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EL CONSEJERO DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO
P.D.C (Orden 41/2019, de 20 de noviembre; BOCM 3/12/2019)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

Orden 177/2021 de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado “Servicio de montaje, desmontaje y preparación de actos a celebrar 
por la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de 
Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de montaje, desmontaje 
y preparación de actos a celebrar por la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y 
Deporte de la Comunidad de Madrid” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 100.000,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Comunidad de Madrid, en concreto el centro Directivo de la Dirección General de Infraestructuras y Programas 
de Actividad Física y Deporte, necesita con relativa frecuencia los servicios de montaje, desmontaje y preparación 
de actos. 

La promoción de la cultura física y el deporte constituye uno de los principios rectores de la política que inspira la 
actuación de la Comunidad de Madrid, competencia que el Art. 148.1.19ª de la Constitución Española de 1978 
prevé como susceptible de atribuir a las Comunidades Autónomas y que, en consecuencia, ha sido atribuida a 
través del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, que la recoge en su Art. 26 y la desarrolla en la Ley 
15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid.

En concreto, la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, tiene atribuidas 
según el art. 7 letra d) del Decreto 281/019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, 
modificado por el Decreto 15/2020, de 4 de febrero, del Consejo de Gobierno, actual Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno, la competencia para “La colaboración en la organización, promoción y 
difusión en el territorio de la Comunidad de Madrid de eventos deportivos, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros entes, entidades u organismos.

En virtud de sus competencias, la Comunidad de Madrid ha suscrito contratos con este objeto desde hace años. 
Se mantiene la necesidad de contratar los servicios de una empresa o, en su caso, grupo de empresas que, dada 
la insuficiencia de medios propios en la citada Dirección General, pueda acometer el objeto del contrato.
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